
o R D E N A N Z.A NO 78

DEL CENTRO DE CALCD~O
4 -

ESTRUCTURA ORGANICA y RT~GLAI\¡'CE:NTO

Buenos Aires, 20 de octubre de 1967.

VIs'ro:

Lo dispuestopor el articulo 29 de la OrdenanzaNO 32 que
fijó el reglamento orgánico provisorio del Centro de Cálculo,
estableciendo además que el mismo deberá ser sustituido por el
Estatuto definitivo el 31 de diciembre de 1967, Y

CONSIDERAlfDO ~

Que la Comisión designada por Resoluciones Nos. 23/67 y
213/67 ha presentado un proyecto de estructura orgánica y regl~
~ento del Centro de Cálculo;

Que el mismo ha sido considerado por los señores Decanos
en la reunión del dia de la fecha~

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la Ley
16.912 y la R~soluci9n NO 162 del 24 de agosto de 1966 del Mi-
nistro del Interior e interino de Educación y Justicia,

EL P3CTOR DE LA D~IVER3IDAD TECNCLOGICA NACIONAL EN EJERCICIO

DE LAS ATRIBUCIONES DEL IIONORABLE CONSEJO UNIvBRSIT.ARIO

o R D E N A:-

Art. 1°.- Poner en vigencia a partir del l° de enero de 1968
la siguiente estructuraorgánicay reglamentodel
Centro de Cálculo~

1 c ., ,. d f . . t- - ..1'eaclony reglmen e Ul1ClOnanlleno -

El Centro de Cálculo de la UniversidadTecnológica
Nacional, creado por Resoluci6n NO 102/64 del Conse-
jo Universitario, cuya misión y objetivos han sido
establecidos en la Ordenanza N° 20, es un instituto
integrante de la Univeri::ddaden la forma prevista
por el Art. 13 de la I,eyOrgánica de las Universida-
des Nacionales (ley 17.245), que funciona en depen-
dencia directa del Rectorado de la Universidad.

Capitulo 11 - De la Estructura Ori2:ánicadel Centro de Cálculo -- l' - . ..-.-.-

Art. 2°.- Integran la Estructura Orgánica del Centro de Cálcu-

lo el Consejo Directivo, la Direcci6n, el Departame!l
to Técnico, el Departamentode Enseñanzay el Depar-
tamento Administrativo.

Ca'Ditulo

P.~1-~_Conse j o Dir.ecti vo

Art. 3°.- Son atribuciones del Consejo Directivo~

a) Dictar disposiciones generales de gobierno para
el Centro de Cálculo.
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b) Proyectar el presupuesto anual del Centro para Sli
elevación al Consejo Universitario.

e) Considerar y aprobar los planes y prograr~s de
trabajo preparados.por la Dirección para su eleva-
ciÓn al Rectorado.
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d) Dar destino a los fondos y recursos asignados para
el desenvolvimiento del Centro de Cálculo.

o) Dictar las reglamentaciones internas del Centro.

f) Nombrar a los Jefes de Departamento y Secciones, a
propuesta del Director, de aC'LJErdocon el procedi-
miento establecido en el Art. 15.

g) Proponer la designación de Personal Técnico con ca
tegoría de Analistas - 5'Programadores en la forna in
dicada en el Art. 21. . -

h) Aprobar la formación de los grupos de trabajo con-
tratados~ propuestos por la Direcci6n, para su ele
vación al Rectorado. . -

i) Preparar los contratos sobre trabajos a realizar
por cuenta de terceros para su elevación al Rectora
do.

j) Vigilar el cumplirn.ieut o del Esta tut o Universitario

71de las Ordenanzas JTHesoluciones dictadas en con
secuencia, en el ámbito del Centro de Cálculo.

Art. 4°.- El Consejo Directivo e-s prr::sidido por el Director e

integrado por el Jefe del Departame nto Técnico o el
de Ense5anza del Centro de Cálculo y cuatro rep~esen
tantes de igual nÚIT~rode Facultades Regionales. -
Los Jefes de Departamentos del Centro de Cálculo, 1'0
tal'á n por períodos de un año. -
Las Facultades Regionales estarán representadas por
profesore'sque durarán dos auos en sus funciones, r~
novándose anualmente por mitades. Serán d.esignadospor
las FacultadesRegionalesque correspondan.El orden
de rotación de la representación de las Facultades Re
gionales lo establec~rá el Consejo Universitario. Ca-
da Facultad Regional, designará un representante ti=
tular y un suplente.

31 Consejo Directivo sesionará con una frecuencia mí
nim.a de una reunión mensual. J.lafecha de reunión se-

hará conocer al Hector y Decanos de Facultades, con
anticipación suftcie nte.

Art. 6°.- Los representantes suplentes de las Facultades Regio
nales en el Consejo Directivo, reemplazarán a los ti
tulares en caso de ausencia de éstos.

Art. 5 o .-

Art. 7°.- El consejero que faltare dos reuniones consecutivas
o cuatro alternadas en el a50, sin causa justifica-
da, cesará en su cargo sin necesidad de declaración
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Art. 8°,-

alguna, debiendo el Director dar cuenta al Consejo U
niversitario. El sU}Jlenterespectivo lo reemplazará
en forma automática,

El Consejo Direetivo será convocado por el Director,
por propia iniciativa, por resolución previa del mis
mo Consejo, o a solicitud de por lo menos la mitad
de sus integrantes.

De la Dirección--

Art. 9°.- La Direcci6n del Centro de Cálculo es ejercida por
un Director desigrado por el Consejo Universitario,
a propuesta fundada del Rector, con el voto de los
dos tercios de la totalidad de sus miembros,

El Director durará tres auos en sus funciol~s, debie~
do GOl'ciudadano argentino, tener treinta años de edad
cumplidos y ser profesor titu1ar de la Unive,rsidadcon
una antigliedadno menor de tres años.

Art.lOO.-

Art.llO.- Corresponde al Director~

a) Presidir,el Consejo Directivo y ejecutar sus reso
luciones.

b) Ejercer la autoridad disciplinaria inmediata sobre
el personal del Centro.

c) Preparar,asistido por los Jefes de DepartaIT€nto,
los planes y programas de trabajo del Centro de
Cálculo.

d) Representar oficialmente al Centro de Cálculo en
toclos sus actos.

e) Preparar la memoria y rendición anual de cuentas
]Ja::~asu elevación por el Consejo Directivo.

f) Promover y tramitar los contratos de trabajo por

cue nta de t'3rceros.

g) Dirigir la publicación de los trabajos del Centro.

h) Designar al personal
za y servicio.

administrativo, de maestran

i) Citar a reuniones de Consejo Directivo,

j) Ejercer todas las atribuciones adnÜnistrativas y
de gestión que no perteneciendo al Consejo Dire~
tiva sean conducentes al más eficaz cumplimiento
de los fines asignados al Centro de Cálculo.

Del.Departan~~~~cnico

Art.l2°.- Corresponde al Departamento Técnico la realización
d€ todas las tareas que hacen específicamentea la

t ., 't 1 1" , 1compu aClon, sus me aCtos y ap J_CaC1Onessegun o es-
tablecido en la Ordenanza NO 20. Inclu;yedos seccio-
nes~
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1) Análisis y Programación; 2) Operación. IJas áreas
de tr.abajo- son res:pecti va mente, las siguie nte s g

1) Análisi~o_l. Pr?gr~C2..L02.

a) Análisis Numérico
b) IJenguajes de Programación
c) 'Sstadística e Investigación Operativa
d) Ingeniería y Ciencia Aplicada
e) AnáliDis y Programación AdminÜ'Jtrativo-Contable.

,,
) O ' f'

- r::.T' q,,-, ('.¿ _k~:~~:.:e -;;..;:'9,

a) Operación de la Computadora Digital y equipos
periféricos

b) Control de la operación de los terminales de
tele-procesamiento

c) Perforación

~ De~artame~~de.1~~nseñan~

Art. 13o. - 'son funcione s del IJe:partame nto de Ense ñanza todas
las relativas al cunmlimiento de 10EI objetivos fija
dos en los incisos b) y c) del Art. l° de la Ordenan
za NO 20, incluyendo además la difusión escrita de -
la obra y los trabajos del Centro de Cálculo y la al'
ganización de la 13iblioteca. Las secciones que int~'
gran el Departamento song

a) Organización o realización de Cursos
b) Asesoramiento a cátedras
c) Publicaciones y Bibliotecas

De 1 j)..§~ ~t(g(le Q..to Al1!!:1-~ tra t i '10

Art. 14°.- Cor'reSl)onde al De}Jartamento Administrativo la reali-
zación de todas las tareas administrativas de secre
taría, mesa dE) entradas ';/ despacho.

Capítulo llL Del, Persona]..

Art. 15°.- El peI'sonal técnico, adminif:Jtrativo y de maestranza
será designado por conclE'::30, de acuerdo con las regl~
mentacione s vige nte s.

Del Personal T~cnico,rt_'"~"-"---

Art. 16°.- El personal t6cnico del Centro de Cálculo estará in
te grado por g

él) Analis tas
b) Programaq.ores

Art. 17°.- 1Jos analÜJtas tienC'Hl por función la formulación, el
Ól

.'
l '] . . , l

.
t ,

1"ano" lSlS y a 0.1a¡gramaClon en un pana clen 1- lCO-
técnico nmilérico de los trabajos y la vinculación
de los mismos con su procesamiento ulterior.

~
n.
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Art. 19°.-
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Para el personal de analistas se aplicará el régiIT~n
previsto por la Ley Universitaria para los profeso-
res ordinarios en lo que respecta a categorías, de-
dicación y remuneración. En consecuencia se requie-

re, para ser nombrado Analista, las mismas condici.2,
nes que la Universidad exige a sus profesores ordi
nari os.

Los prograwBdores tienen por función la programaci6n
propiamente dicha con miras a la utilización 6ptima
de las posibilidades que ofrecen los sistemas meca-
nizados de cálculo. -

Para el personai de programadores se aplicará el ré
gimen previsto por la Universidad para su personal
docente auxiliar en lo que respecta a categorías,
dedicación y remuneración.

Art. 21°.- Los cargos de Analistas y Programadores se provee-
rán por concurso público de antecedentes y opo$ici6n
según normas que dicte el Consejo Universitario.

Art. 20°.-

Art. 220.-

Art. 23°.-

Del Personal Contratado-

T~l Centro de Cálculo :podrá proponer al Rectorado la
incorporación transitoria de profesores, docentes
auxiliares e investigador.2s de la Universidad roodian- -
te contrataciones para que en forma individual o con~
tituyendo grupos de trabajo realicen tareas de comp~
tación con fines didácticos y/o de promoción técnica

relacionados con los.temas teórico-prácticos de las
asignaturas respectivas. Las propuestas acompañadas

con un plan de trabajo aprobado por el Jefe de Depa~
tamento que corresponda de la respectiva Facultad
y por el Director del Centro de Cálculo, que incluya
una evaluación de sus características, tiempo de ej~

. , ;:¡ ., t.

CUCJ.on y recursos "Le a:poyo necesar1os, seTan some ?;.
das a la aprobación del Consejo Directivo.

Cuando el plan de trabajo tenga como finalidad la i~
t' ", db ' ~ t b " ' fves 19ac1on, e era aCOInl1anarse am 1en un' ln-orme

del Centro de Investigaoiones Tecnológic.as.

Del ~~r~onal Invitado y Adscri~to

Cuando a raíz de traba.josque se ejecuten por cuen-
ta de terceros las fiDnas o institucionescontratan-
tes quieran mantener per'sonalpropio vinculado a la
solución de los problemas, el Centro de Cálculo los
incorporará transitoriamente en calidad de adscrip-
tos o invitados y a cargo de los con-tratantes.

Capítulo IV - Régimen, Administra.L<¿j.vo,.x :Sconómico-financt.?r.o.

Art. 24°.- Las decisiones que tome el Consejo Directivo, en e-
jercicio de las atribuciones establecidas en los al'

tículos anteriores serán ejecutadas directamente por

~~~,
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intermedio del personal bajo su dependencia, con e!
cepci6n de aquellas que signifiquen contraer obliga-
ciones para la Universidad, en cuyo caso se prosegui
rán las tramitaciotl(-;)sen los órganos de gobierno que
correspondan.

Art. 25°.- DI Centro tendrá los siguientes recursos~

a) Las partidas del prO¡¿illpUesto general de la Uni-
versidad qUE)eu. Consejo Universitario afecte anual
me nte al mismo.

b) 110s recursos de otro género que obotenga con auto
rización del Consejo Universitario.

Capítulo V :Dt~.lJ..9sicione s.1L~2:~)-.e~'-l

Art. 26°.- 1Jas situacionGs no :previstas explícitamente en este
Heglamento s(~regirél11por las normas del Estatuto
Universitario que las comprendan.

Art. 27°.- Regíf3tre~Je. Comuníquese y archívese.

Fdo.Dr. Dardo J.S.Vis~io
Secretario General

Fdo.Dr.Juan F.Salellas
Rector

I~~, e °

}f
PIA- ~'I~~---""

I '("'(\ /"~

\\ /!+ ., 1, )../\/'-
".~-~-<J'..!"./ ,/../--I v.

.--"
., , .~ ",..;,Lloertaa A. ~urln

Jefa Dpto.Despacho General
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